
Año 1918.—Número 1.® Miércoles 2 Enero Página 1.*^

Boldin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic- 
foria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

fdaeeta del J° de Enero de Í9i8.)
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BKAL DBOKKTO

De acuerdo con Mi Consejo 
Ministros, yá propuesta del 
Fomento,

de 
de

Vengo en disponerlosigjiiente:
Artículo 1.® Queda anulada 

la autorización concedida al Mi
nistro de Fomento, á que se re
fiere el Real decreto do 11 de 
Agosto de 1914, para realizar por 
el sistema de Administración 
obras públicas con las amplias fa
cultades que en dicha disposición ’ 
se detallan y reseñan.

Art. 2.® En lo sucesivo para 
realizar, cuando sea preciso, 
obras por el indicado especial sis
tema,se cumplimentará, en todas ; 
sus partes lo dispuesto al efecto 5 
en la vigente ley de Administra- 1 
cion y Contabilidad de la Hacien
da pública de l.’de Julio de 1911. 

, No obstante, y mientras duren 
las circunstancias creadas por la 
guerra, mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, publicado 
en la Gaceta, podrán autonzarse 
obras por el sistema de Adminis
tración, prescindiéndose de aque
llos requisitos en que la urgencia 
asi lo impusiere.

Art. 3.® Las obras y servicios i 
hoy en curso de ejecución por j 
Administración que han sido an- juicio de la Jefatura de Obras
torizadas haciendo aplicación del 
Rsai decreto de 11 de Agosto de 
1914, podrán seguir realizándose 
por igual sistema hasta su com
pleta terminación, sin perjuicio 
de terminar por subasta aquellas 
en que, empezadas por Adminis
tración y á propuesta de las Jefa
turas de Obras Públicas, se juz- 

gnt conveniente la variación de 
su sistema. estón interesados en transportes

Dentro da las obras que 00 se durante todo el año, y no en cara- 
subasten se formará,con propues- J j
ta previa de las Jefaturas, un 
plan distribuyendo sucesivamen
te los créditos disponibles en 
grupos de obras para conseguir la 
ejecución no interrumpida en ca
da uno de aquéllos, dedicandoá 
los restantes tan sólo las sumas 
que la conservación ó utilización 
de lo construido hicieseindispen- 
sable hasta que, terminado el 
grupo anterior, les corresponda à 
su vez la ejecución completa.

Art. 4.“ Queda vigente lo dis
puesto en el artículo 3.® del re
ferido Real decreto de 11 de Agos 
to de 1914, para las obras que 
•ouveoga continuar dentro del 
sistema de Administración, ea lo 
que se refiera á acudir, siempre 
que sea posible, al sistema de 
destajo y á la ampliación á 25.000 
pesetas de la cantidad por la que 
estaban autorizados los Ingenie
ros Jefes para celebrarlos, subsis
tiendo las demás reglas vigentes 
en la actualidad para tales con
tratos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.— ALFONSO. 
Ministro de Fomento, Ificeto 
calá Zamora y Torres.

-Si

RBAL DSCBBTO.

De acuerdo coa Mí Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se autoriza al 

Ministro de Fomento para poder 
contratar la conservación del fir
me 'ie las carreteras con entida
des interesadas en facilitar el 
tránsito y transporte en las me
jores co idiciones del servicio.

Art. 2.® Se considerarán com
prendidas entre estas entidades:

«) Los Ayuntamientos que á

Publicáis tengan en buen estado 
de conservación las calles y ca
minos á su cargo, siempre que 
estuvieren solventes con el Te
soro, la provincia y presupuesto 
carcelario.

&) Las Asociaciones agrícolas 
ó industriales, siempre que por 
los servicios de siembra, planta- 

cion, abonos, explotación ó tráfico 

paflas ó épocas detefíninadas tan 
8ÓI0.

c) Las fábricas y centros in
dustriales en las zonas de carrete
ra en que circulen sus primeras 
materias ó productos, siemproque 
tales transportes fueran coatí- 
nuos y no sólo en campañas ó 
épocas determinadas del año.

d) Las Sociedades de turismo 
en las zonas en que dicho turis
mo tenga lugar durante todoel 
año.

e) Las empresas de transpor
tes do servicio periódico durante 
el año.

/■) Las empresas que tuvieran 
en construcción obras importan
tes en las zonas de carretera en 
que debieran circular los mate
riales por el tiempo que duren 
aquéllas.

Art. 3.® La entidad de las 
comprendidas en ei artículo an
terior que desee encargarso de la 
conservación de un tramo «le ca
rretera, lo solicitará del Ministe
rio de Fomento, justificando ha- 
Uarse comprendida en alguno de 
los casos anteriores.

Previo informe de laJefatura se 
resolverá siendo discrecional re’ 
chazar tolas las peticiones for
muladas ó elegir entre las distin
tas entidades cuya oferta se man
tenga dentro del límite de pre
supuesto para la conservación 
ordinaria.

Art. 4.® La Dirección General 
de Obras Públicas podrá, confor
me á lo establecido en este Real 
decreto y á petición de las enti
dades que vinieran realizando 
satisfaetoriameute la oonserva- 
ciop, eacargarlas tambien de las 
reparaciones cuyo coste no exce
da de 15.000 pesetas y se debie
ran ejecutar por.. Administración. j CO, superfo^fatos do cal, cloruro

Igual facultad, hasta 25.000 1 y sulfato de potasa, azufro y, en 
pesetas, tendrá el Ministro de j ereoeral, todos los abonos quí- Fomeoto. ! • -

Art. 5.® Lo establecido en los 
artículos anteriores para carrete- 

i ras, será aplicable á los caminos 
! vecinales.
|, Art. 6.’ El Ministro de Fo

mento dictará las disposiciones 
oportunas para la reglam'eotaeion 
de este servicio, que se someterá 
á la inspección de la Jefatura y 
normas establecidas para ejeeu- 

tar, acreditar y pagar estos servi
cios.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete —ALF0>íS0 —E’ 
Ministro de Fomento, Niceto Al
cala-Zamora y Torres.

(Gae»ta del 23 de Diciembre de 1017.J

MINISTGRIO DE HACIENDA

BKAL ÓKDSN.

Vista la propuesta formulada á 
este Ministerio en 24 del actual 
por esa Comisaría general da 
Abastecimientos, significando la 
necesidad de hacer extensiva la 
prohibición determinada para las 
substancias alimenticias, com
bustibles y piensos, comprendi
dos en el artículo 2.’ del Real 
decreto de 21 dal actual, á las 
substancias y materias primas 
que en dicha propuesta se deter
minan, por la importancia do su 
demanda y precios en el mercado, 
así como porque pudieran ocasio
nar escasez de mantenimiento la 
libra transacción de aquéllas,

S. M. el Ráy (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de conformidad 
eon lo propuesto, que se haga ex
tensiva la prohibición señalada 
en el artículo 2.’ del Real decreto 
de 21 del actual, à las substancias 
y materias siguientes:

Avena y las harinas de judías, 
lentejas, habas y garbanzos.

Las esencias propulsoras para 
los motores de tracción, ó sean 
el petróleo, gasolina, benzoles li
geros (cuya característica son 90 
por 100 de riqueza, densidad 0‘880), 
bencinas y demás productos simi
lares, bien puros ó mezclados coa 
alcohol ú otros productos.

Nitrato de sosa, sulfato amóni-

micos.
Las semillas destinatas á la 

alimentación del ganado, no com
prendidas en ei Real decreto.

De Real orden 10 digo á V. l. 
para su conocimiento. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 
28 <le Diciembre de 1917.-J. Fe» 
Zosa.-^Señor (Emisario general 
de Abastecimientos,

{GFaeel» del 39 de Didemire de J91f.)
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DE LA PR0VINCiA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COOJOJE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
tori» Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Qaeeta del 1° de Enero de 1918.)
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REAL DECRETO

De acuerdo con Mi íJonaejo de 
Mmistros, yâ propuesta dal de 
Fomento,

Avengo en disponerlosigjiiente:
Artículo 1.® Queda anulada 

la autorización concedida a! Mi
nistro de Fomento, á que se re
fiere el Real decreto do 11 de 
Agosto de 1914, para realizar por 
el sistema do Administraoion 
obras públicas con las amplias fa
cultades que en dicha disposición 
se detallan y reserian.

Art. 2.® En lo sucesivo para 
realizar, cuando sea preciso, 
obras por el indicado especial sis
tema,se cumplimentará, en todas 
sus partes lo dispuesto al efecto 
en la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Haísien- 
da pública de l.’de Julio de 1911. 

. No obstante, y mientras duren 
las circunstancias creadas por la 
guerra, mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, publicado 
en la Gaceta, podrán autonzarse 
obras por el sistema de Adminis
tración, presoindiéndose de aque
llos requisitos en que la urgencia 
así lo impusiere.

Art. 3.® Las obras y servicios 
hoy en curso de ejecución por 
Administración que iaau sido au
torizadas haciendo aplicación del 
Ktal decreto de 11 de Agosto de 
1914, podrán seguir realízándose 
por igual sistema hasta su com
pleta terminación, sin perjuicio 
de terminar por subasta aquellas 
en que, empezadas por Adminis
tración y á propuesta de las Jefa
turas de Obras Públicas, se juz

gue conveniente la variación de 
su sistema.

Dentro de las obras que no se 
subasten se formará,con propues
ta previa de las Jefaturas, un 
plan distribuyendo sucesivamen- 
te los créditos disponibles en 
grupos de obras para conseguir la 
ejecución no interrumpida en ca
da uno de aquéllos, dedicando á 
los restantes tan sólo las sumas 
que la conservación ó utilización 
de lo construido hicieseindispen- 
sable hasta que, terminado el 
grupo anterior, les corresponda á 
su vez la ejecución completa.

Art. 4.“ .Queda vigente lo dis
puesto en el artículo 3.® del re
ferido Real decreto de 11 de Agos 
to de 1914, para las obras que 
•ouvenga ooíitinuar dentro del 
sistema de Administraciou> ea lo 
que se refiera á acudír, siempre 
que sea posible, al sistema de 
destajo y á la ampliación á 25.000 
pesetas de la cantidad por la que 
estaban autorizados los Ingenie
ros Jefes para celebrarlos, subsis
tiendo las demás reglas vigentes 
en la actualidad para tales con
tratos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.— ALFONSO.—SI 
Ministro de Fomento, JÜiceto Al- 
cala Zamora y Torres,

REAL DECRETO.

De acuerdo coa Mí Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al 

Ministro de Fomento para poder 
contratar la conservación de! fir
me 'le las carreteras con entida
des interesadas en facilitar el 
tránsito y transporte en las me
jores eo idiciones del servicio.

Art. 2.® Se considerarán com
prendidas entre estas entidades:

«) Los Ayuntamientos que á 
juicio de la Jefatura de ()bras 
Públicas tengan en buen estado 
de conservación las calles y ca
minos á su cargo, siempre que 
estuvieren solventes con el Te
soro, la provincia y presupuesto 
carcelario.

h) Las Asociaciones agrícolas 
ó industriales, siempre que por 
los servicios de siembra, planta

ción, abonos, explotación ó tráfico ¡ 
estén interesados en transportes 
durante todo el año, y no en cam- 
pafias ó épocas determinadas tan 
sélo.

o) Las fábricas y centros in
dustriales en las zonas de carrete
ra en que circulen sus primeras 1 
materias ó productos, siempreque i 
tales transportes fueran coatí- j 
nuos y no sólo ea oampafias ó j 
épocas determinadas fiel afio. J

d) Las Sociedades de turismo f 
en las zonas en que dicho taris- J 
mo tenga lugar durante todoel 1 
^ñ0. j

c) Las empresas de transpor
tes de servicio periódico durante 
elaño. ■

■ /■) Las empresas que tuvieran 1 
en'construcción obras importan- i 
tes en las zonas de carretera en i 
que debieran circular los mate
riales por el tiempo que duren 
aquéllas. ;

Art. 3.® La entidad de las 
comprendidas en ei artículo an
terior que desee enoargarse de la 
conservación de un tramo <le ea- { 
rretera, lo solicitará del Ministe- j 
rió de Fomento, justificando ha- j 
liarse comprendida en alguno de 
los casos anteriores. 1 

Previo informe de la Jefatura ae j 
resolverá siendo discrecional re^ j 
chazar todas las peticiones for- | 
muladas ó elegir entre las dístin- ; 
tas entidades cuya oferta se man
tenga dentro del límite de pre
supuesto para la conservación 
ordinaria.

Art. 4.® La Dirección General | 
de Obras Públicas podrá, confor
me á lo establecido en este Real j 
decreto y á petición de las enti- f 
dados que vinieran realizando j 
satisfactoriameute la oonserva- 
ciop, encargarías tambien de las - 
reparaciones cuyo coste no exce- i 
da de 15.000 pesetas y se debie- j 
ran ejecutar por. Administración. 1

Igual facultad, hasta 25.000 1 
pesetas, tendrá el Ministro da j 
Fomento. j

Art. 5.® Lo establecido en los i 
artículos anteriores para carrete- i 
ras, será aplicable á los caminos j 
vecinales. j

Art. 6.’ El Ministro de Fo- « 
mentó dictará las disposiciones | 
oportunas para la reglamentación ■ 
de este servicio, que se someterá 
á la inspección de la Jefatura y 
normas establecidas para ejecu

tar, acreditar y pagar estos servi
cios.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y siete —ALFONSO—-E’ 
Ministro de Fomento, Niceto Al
cala-Zamora y Torres.

(daeeta del 23 de Diciembre de 1917.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

Vista la propuesta formulada á 
este Ministerio en 24 del actual 
por esa Comisaría general de 
Abastecimientos, significando la 
necesidad de hacer extensiva la 
prohibición determinada para las 
substancias alimenticias, com
bustibles y piensos, comprendi
dos en el artículo 2.® del Real 
decreto de 21 dal actual, á las 
substancias y materias primas 
que en dicha propuesta se deter
minan, por la importancia da su 
demanda y precios en el mercado, 
así como porque pudieran ocasio
nar escasez de mantenimiento la 
libre transacción de aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto, que se haga ex
tensiva la prohibición señalada 
en el artículo 2.® del Real decreto 
de 21 del actual, á tas eubst^acias 
y materias siguientes:

Avena y las harinas de judías, 
lentejas, habas y garbanzos.

Las esencias propulsoras para 
los motores de tracción, ó sean 
el petróleo, gasolina, benzoles li
geros (cuya característica son 90 
por 100de riqueza,densidad0‘880), 
bencinas y demás productos simi
lares, bien puros ó mezclados coa 
alcohol ú otros productos.

Nitrato de sosa. sulfato amóni
co, suparfo’fatos de cal, cloruro 
y sulfato de potasa, azufre y, en 
general, todos los abonos quí
micos.

Las semillas destinatas á la 
alimentacioode! ganado, no,com
prendidas en el Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre la 1917.-/. Fe» 
ínsa.-L-Señor (Comisario general' 
de Abastecimientos.

{&aeet» del 09 de Didemire de J9ir.)
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2 de Enero de 1918

iN«ug»n

idWa 'tonwiil de Villuiiiii.

Secretaría de Gobierno.

Don Jesús deLescano y Alonso, Secre
tario de Gobierno de esta Audiowia 
Territorial,

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas que han de ver- ! 
se por Jurados, asi como del sorteo | 
de éstos que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial resulta: que 
las causas que han de verse en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y los días que deben pre
sentarse en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia, son los siguien
tes:

Juzgado de instrucción de IMIe- 
dina del Campo.

Causa contra Ciriaco Paniagua 
Gutiérrez, por violación, señalada 
para el día 31 de Enero próximo.

Causa contra Francisca Otero y 
dos más, por corrupción de meno
res, señalada para el día l.° de Fe
brero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCES EN 
LAS MISM4S.

Veinte_ caberas de familia

N.® 46 D. Dionisio Martin Cago
43 Ceferino Alonso Delgado 

150 José Llanos Gimeno
196 Santos Alaguero Matos

51 PranciscoLorenzoGraude
148 Mariano Villalobos Lopez
58 Nemesio Tejedor Bayon

6 Jacinto Gómez Martin
197 Gaspar Barrocal Duque
145 Leoncio Hoz Villanueva
178 Alberto Gutiérrez Esté

banez
36 German Moraleja Pinilla 
81 Pablo Gutiérrez Lopez
89 Félix Martin García
98 Juan Tadeo Melero
24 Higinio Ruiz Rodríguez 
14 Julián Lopez Garrido
78 Daniel García Casado 
68 Pedro Agreda Lopez

172 SantesSanchezGutierrez

Dies y seis capacidades.

N.® 90D. Valentin Frías Beneite
98 Fermín Perez Ruiz
92 Félix Iscar Avila
96 Leopoldo Casares Gago
86 Regino Castro García
44 Pedro Fernandez Cota
12 Sotero Belloso Hernán

dez
115 Vicente Olivar Sanz
120 Mariano Sauz Bravo

69 Fidencio Gonzalez Bra
gado

61 Gervasio Perez Gimeno
62 Bonifacio Muñoz Puras

143 Francisco Lara Esteban 
78 Felipe Alonso Bayon
40 Mariano Moyano Moyano
70 Serapio Rodríguez Nieto

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA j
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro caberas dé familia.

N,° 47 D. Pedro Acero Blanco (A)
52 UrbanoMarcos Cortés (A)
37 AdolfoGarcía Olmedo (P)
59 Julián de la Fuente (P)

Dos capacidades.

N.® 40 D. Juan Retuerto Rodrí
guez (A)

4 PabloSauchez Martin (P)

Juzgado de instrucción de 
j)iava del Rey.

Causa contra Victorino Gonzalez 
Ruiz, por robo, ceñalada para el día 
22 de Enero próximo.

JURADOS QUE HAN DÉ CONOCER EN
LA MISMA.

Veinte caberas de familia.

N.° 60 D. Mariano Vegas Madroño
136 Angel Pino Gonzalez

69 ' Antonio Gonzalez Otero
126 Agapito Martin Rodrí

guez
66 Luis Blanco Marcos

108 Mauro Celemín HiUera
64 Felipe Antón Hernández
97 Juan Alonso Hernández
57 Pedro Hernández Zorita

101 Andrés Campo Pino
73 Maximiliano Medina Juá

rez
139 Román Pino Gonzalez
133 Eustasio Pérez Campo
199 Sebastián Cano Seco
195 AudrésMartinSánchez
169 Federico Cesteros Pérez
187 Amalio Martin Martin
164 Cruzado Rodríguez Her

nández
191 Avelino Jimenez García
173 Miguel Galban Rodríguez

Diez y seis capacidades

N.® 42 D. Juan Rodríguez Belloso
39 Agustín Osorio Lopez
24 Ciriaco Descalzo Monroy
52 Leopoldo Calderón To

rrado
36 Raimundo Perez Garcia 
8 Ricardo Ortega Diez

34 Quintín Merino Estevez
26 Aurelio Diez Castreño
11 ITanoisco Seco Antonio
14 Modesto Alvarez Rodrí

guez
48 Felipe Virumbrales Ruiz

7 Justo Marcos Otero
46 Eladio Santiago Rodrí

guez
6 xVngel Marcos Otero

45 Hilario Sánchez Campo 
43 . Nestor Rico Santos

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 21 D. Emilio Fernandez Fer
nandez (A)

41 Jerónimo Gimenez Vic
tor (A) 

! 28 Eusebio Martin Quija- 
1 da (A) 
j 11 LucioBarranooCatalá (A)

1 Dos capacidades.
N.® 119 D. Mauro Acero de la Ro

sa (A)
92 LorenzoGarzoOa»tilIa(A)

Juzgado de instruccioa de 
Peñafiel.

Causa contra Victorino Diez Sen
dino y otro, por homicidio, señala
da para los días 4 á 9. de Marzo 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LA MISMA.

Veíníe cabezas de familia.

N.® 130 D. José de Rojas García
77 Anselmo Nuñez Martínez

119 Julián Sanz Vaquerizo
33 Aurelio García Bombin

134 Melitón iMarcos Cabada
71 Gregorio Chicote Olmo
73 Teófilo Domínguez Or

tega
101 Mariano Arranz Mínguez
105 José Repiso Bombin
85 Alejandro Rodríguez Pa

redes
lll Dionisio Calvo Posadas
116 Honorato Parra Velerda

95 Quintín Gallego Diez
74 Victoriano Esteban Alon

so
47 Filomeno Bombin del 

Río
48 Emeterio Roiz Ganado
13 Mariano Mínguez An

gulo
139 Matías Bachiller Perez 

10 Domingo Rodríguez Fru
tos

76 Pedro Madrigal Llamas

Diez y seis capacidades.

N.®111 D. Florencio Aguado y 
Aguado

66 Calixto Benito Gil
12 Marcelino Rodríguez Fru

tos
20 Manuel Resina Requejo
76 José Mesa Rancaño
99 Justo P<jzo Arribas
68 Buenaventura Ganado 

Bombin
110 Gregorio Aguado Ruiz
101 Régulo Alvarez Villago

mez
113 Juan Ruiz Bombín
130 Angel Diez Ruiz
51 Teodosio Arranz Arena

les
106 Feliciano Nuñez Bombin 

3 Fermín Rodríguez del 
Pozo

87 Toribio Carrascal Repiso
146 Lino Cano Martínez

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 40 D. Jesús Moneo Mingo (A)
7 Eulalio Carbajosa (A)
87 Martin Rodríguez Alon

so (B)
78 Ezequiel Junquera Bue

no (P)

Dos capacidades.

N.® 19 D. Ignacio Ruano Bou (A)
41 Félix Perez Gallego (P)

Juzgado de instrucción de
Rioseco.

Causa contra Francisco Perez y 
Perez, por falsificación, señalada 
para el día 26 de Febrero próximo,

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA
MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.® 182 D. Carlos Urueña Leal
147 Felipe Izquierdo Martin
62 Segundo Martínez Agua

do
63 Agustín Masas Saez

110 Victoriano Lera Bezos 
142 Viceate Cazurro Esteban
136 Valentin Gil Villalba
127 Melitón Olea Castillo
152 Santiago Rios Tomillo
167 Andrés Rivero xDomin- 

guez
179 Lucio Leal Martínez
137 Desiderio Blanco Do-. 

minguez
105 Gabriel Escudero Escu

dero
134 Martin Romo. Alvarez
146 Gabriel Herrero Herrero
181 Apolinar Represa Perez
123 Federico Collazos Bravo
78 Pedro Sánchez A.storga
73 Zoilo Gallardo Perez
76 Eloy Romo Alvarez

Diez y seis capacidades.

N.® 66 D. Manuel Nieto del Mazo
73 José Escudero Bueno

68 Lucio Recio Asensio
23 Vicente Castro Pizarro
46 Urbano Ulloa Garcia
29 Rogelio Martínez Martí

nez
18 Juan Mozo de Diego

104 Felipe Lucas Lucas
106 Guillermo Blanco Do

mínguez
141 Ponciano Gallardo García
96 Ezequiel Valverde Per- 

uand^
146 Maximino Choya Cuadra

do
97 Félix Valencia Ayala

144 Gabriel Represa Lopez
84 Antolin Rodríguez Gon

zález
119 Alejandro Paniagua Vi

nas

SUPERNUMERARIOS COÑ RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 60 D. Casimiro Bravo Caballe
ro (A)

62 Salvador Gil Redondo (A)
19 Ulpiano Egido (P)
60 Dionisio Baroja (P)

Dos capacidades.

N.® 55 D. Andrés Lorenzo Mar
tin (A)

33 Vicente Gómez Sigler (P)

Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

Causa contra Julián Martínez 
Quesada, por homicidio por impru
dencia, señalada para, el día 4 de 
Febrero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.® 2 D. Cregoenoio Soladana Bel
trán

36 Lorenzo Bravo Barriga 
76 Anacleto Diez Duque 
65 Miguel Velasco Fuerte
73 Dánaaeo Lopes García
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N.® 46 D. Andrés Merino Velasco
145 José Carmona Calvo
150 Julian Martin Alonso
96 Ponciano Herrero Zalama 
66 Toribio Manuel Velasco
8 Epifanio Cil Diez

16 Damian Calvo Rivera 
,71 Lázaro Escudero Sanz
176 Lázaro Torres Calleja 
148 Tiburcio García Moraleja 

6 Tiburcio Cañas Arias
108 Santos Toribio Lázaro 
181 Sabas Torres Casal 
143 Desiderio Nuñez Revilla 
127 Emérito García Curiel

Dies: y seis capacidades.

N.® 29 D. Jesús Renedo Rodríguez
51 Graciliano Vázquez Ruiz 

1 Eduardo Casado Ooasal
141 Lucio Jimeno Ruiz 
39 Simón Ceruelo Grau

129 Gemino Ruiz y R,u.iz
45 • Macario Nieto Velasco
27 Ricardo Niño de la Cal

6 Salvador Puente Pelayo 
137 Herman García Casado

8 Restituto Rey Peroz
31 Salomón Ruiz d^ las He

ras
105 Abraham Revilla Ortega 
59 Tomás Villa Coca
67 Sabas Dueñas Martínez

148 Felipe Gato Tabarés

8UPERNUMERA.aiOS OON RESIDENCIA. 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.* 8 D. NicolásLeónMartinez(A)
23 Pablo Blanco Ovejero (A)
90 Francisco Pino Mazarie

gos (P)
93 Alfredo Perez Alonso (P)

Dos capacidades.

N.* 50 D, Francisco Polanco Bra
vo (A)

37 CaucioJorgePernandez(P)

Juzgado de instraccioa del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital.

Causa contra Lorenzo Barcenilla 
Sánchez, por robo, señalada para el 
día 15 de Enero próximo.

Causa C(tutra Lorenzo Barcenilla 
Sánchez y Valentín Valdivieso En
guidanos, por robo, señalada para 
el día 16 de Enero próximo.

Causa contra Miguel Rodríguez 
Real y dos más, por robo, señalada 
para el día 17 de Enero próximo.

Causa contra Juan Vega Ferrer, 
por robo, señalada para el día 18 de 
Enero próximo.

Causa contra Francisco Salustiano 
Rodríguez y otro, p<)r malversación, 
señalada para el día 21 de Enero 
próximo.

Causa contra Gonzalo Ceballos 
Gómez y dos más, por violación, se
ñalada para los días 28 y 29 de 
Enero próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 88 D. Andrés Parra Pereira (A)
93 Francisco Casado Fer

nandez (A)
104 Emilio Aparicio Lara (A) 
11'1 Fidel Cebrecos (A)
122 Ruperto Ramírez San 

chez (A)

N.® 101 D. Laur6anoSanohezDiez(A)
129 AmbrosioMartinVelez(A) j
80 Julio Toquero Pascua (A)
73 Juan José Hernández (A)
69 Lorenzo Rodríguez Ca

sas (A)
74 Zacarías Suárez (A)
51 Antonino Pérez Fernán

dez (A)
46 Manuel Chillón Villar(A)

5 Emilio Caballero Villa A)
18 Ernesto Allén Ortiz (A)
9 Miguel Martin de la Pe

ña (A)
34 Juan García Guadián (A)
38 Esteban Martin Vélez(A)
33 Víctor Mozo Gaitero (A)
42 Cayetano Merino Gonzá

lez (A)

Diez y seis capacidades.

N.° 132 D. GregúrioGaroíaLópez(A)
114 Aurelio Rodríguez Gar

cía (A)
57 Angel García Coll (A)

121 Mariano Herrero Oro- 
bon (A)

80 Zacarías llera Medina(A)
45 Luis Altolaguirre Olea(A)

106 Toribio Reyero Judes(A)
66 Manuel Francos (A)
64 José BermejoDomingo( A) 

134 Tirso Ortega Parra (A) 
14 Ricardo Oerdá y Vega(A) 

127 Cecilio Merino Garoía(A) 
38 Ignacio Alonso Villa

zán (A)
88 AtilanoGaroíaMaestro(A)
60 Justo Torrecilla Gonzá

lez (A)
70 Pedro Diaz Muñoz (A)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia,

N.® 95 D. Mariano González Salva
dor (A)

39 Tomás Gallego Rodrí
guez (A)

48 Paulino Sañudo Pache
co (A)

25 Luis Sánchez (A)

Dos capacidades.

N.® 4 D. Pablo Puchol Arquero(A)
18 Antonio García Quinta

na (A)

Juzgado de iustriiccioa del 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.

Causa contra Eusebio González 
Suárez, por esoibaciou á la rebelión, 
señalada para el día 6 de Febrero 
próximo.

Causa contra Emiliano López 
Alonso y dos más, por tentativa de 
robo, señalada para el día 7 de Fe
brero próximo.

Cansa contra Virgilio Alonso.Ga- 
rrote, por tentativa de robo, señala
da para el día 8 de Febrero próximo.

Cansa contra Secundino Diaz Al
varez y otro, por asesinato, señala
da para los días 18, 19 y 20 de Fe
brero próximo.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LA.S MISMAS

Veinte cabezas de familia.
N.® 60 D. Macario Rodríguez (P)

14 Ambrosio Rodríguez Is
car (P) 

1 Florencio de Lara Ace
ña (P)

N.®100 D. Francisco Sierra Herre
ra. (P)

72 Mariano Perez Migue- 
llez (P)

81 Anselmo Ercilla Ber
gaz (P)

89 josé Eateban Molinos (P)
64 Eduardo Fernandez Ba

jo (P)
49 Juan Trueba Pardo (P)
51 Norberto Martinez (P)
77 Higinio Rodríguez Col

menares (P)
4 Francisco Delgado Car

mena (P)
35 Ildefonso Foronda Blan

co (P)
43 Gregorio Hernández Ca

cho (P)
12 Esteban Cortés Meri

no (P)
65 Carlos Manzano Con

tra (P)
91 Emeterio Saez Muñoz (P)
96 Pedro Girón del Barco(P)
56 Pedro Rico Montalvo (P) 

2 Federico Costa Roble
do (P)

Diez y seis capacidades.
N.® 39 D. Romualdo Galindo Zori

ta (P)
6 Felipe Gonzalez Alon

so (P)
66 José Perez Torres (P;
90 Luis Pardo Quintani

lla (P)
60 Alejandro Pita Seoa

ne (P)
58 Alfonso Gardoqui Sua

rez (P)
86 Remigio Escobar Alon

so (P)
26 Luis Ruiz Zorrilla Me

lena (P)
80 Eugenio Muñoz Ra

mos ‘ (P)
95 Mariano Samaniego Mu

ñoz (P)
83 José Pardo Gutiérrez (P)
78 Primitivo Aranda Alon

so (P)
73 Manuel Cuadrillero 

Saez (P)
43 Quintín Sánchez Perz (P)
54 Agustín Enciso Briñas (P)
48 Antonio Perez Mina

yo (P)
SUPERNUMERARIOS 00X RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

Ciíatro cabezas de familia.
N.® 102 D. Francisco Curiel (P)

109 Tomás Arés Garrera (P)
52 Bautista Carbajosa (P)
46 Alejandro ViHanuevaGar- 

cía (P)
JEtelaoioix que se olta.

o 

as

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LASOBLIGACIOiNES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal ‘ 5 por 100 

é intereses de reeargro TOTE
PesetasDía Mes Año Pesetas Pesetas

1 Prudencio Bajo 4 Enero 1916 103 5‘40 113'40
2 Taunino Valero T> 27 1‘35 28'36
3 Francisco Redondo » > » 27 1‘35 28'35
4 Pedro Torbado 27 1‘36 28'35
5 Pedro Cabezas > » 27 . 1'35 28'36
6 Manuel Bajo » » » 54 2‘70 56'70
7 María Cruz Fuente » » > 27 i‘35 28'35
8 Francisco Bajo > > > 27 1*35 28'35

Total....................... 324 16*20 340'20

Dos capacidades.

N.® 63 D. OasímiroCallejaQarcía (P)
1 Pedro Retuerto Rodrí

guez (P)

Y para que sea inserto en el Bo- 
letin Oficial de la provincia, expido 
la presente en Valladolid á treinta 
y uno de Diciembre de mil nove
cientos diez y siete.—-Jesús de Lez
cano.

Seceioa de Pósitos.
Certifloo.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia, — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Melgar de arriba, que se expresa
rán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 27 al 
3 de Diciembre no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio, se
gún lo prevenidó en el artículo 
8.® del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1969, con la adver
tencia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el prin
cipal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en al segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
procedióndose contra los mismos 
en la forma determinada en el 
art. 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado -ío apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 27 de Diciem
bre de 1917.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.
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Quintanilla de Arriba. I

Villargacía de Campos á 15 de Diciambre de 1917,—El Alcalde» 
Nicolás Garrote.—El Secretario, Jesús V. Calvo.

tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintiuno del actual, para eubrir el défi
cit de dos mil ochocientas treinta pesetas, que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de re^r en este Municipio durante el próximo año de 
1918, Á saber:

ESPECIES Unidad CoHaumo 
calculado.

Prado 
de la 

unidad.

IPeseta».

Darachos 
en 

anidad.

Peaetaa.

Producto* 
anual 

calculado,

Pasetaa.

Paja y leña de todas 
clases.....................Iil»fravi. 200830 0*05 0*01 2830

Total. 4 • • • • • • • « 2830
QüiiiUüiila de .Arriba a 21 de Diciembre de 1917.— Si Aioaide- 

Presidente, Félix Repiso.—El Secretario, ádiguel Redondo.

Villagarcía de Campos.
Jarifa de bs artículos que ha asordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día trece del corriente, para cubrir 
el déficit de mil seiscientas cincuenta pesetas, que resulta en el presu
puesto ordinario gue ha de regir en este Municipio durante el año de 
1918, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPataiM

Derechoe 
en 

anidad.

taaattu.

Producto 
anual 

calculado.

PfaatM.

Paja de todas clses..
Leña de id....................

íilejr»M».
Id.

90000
75000

0*05
0*05

0*01
0^01

9900
750

Total....................................  . . . : 1650

Villalón.

No babióndose podido celebrar 
la sesión de este día, para el exa
men discusión y aprobación del 
presupuesto carcelario para el pró
ximo año de 1918, por falta de 
número de señores representan
tes de los pueblos de este partido 
se les convoca nuevamente para 
las once del día veintinueve del 
actual, al mismo objeto.

Debiendo prevenirles que en 
esta reunion se tomará acuerdo 
cualquiera que sea el número de 
representantes que se reúnan.

Villalón á 22 de Diciembre de 
1917.—P31 Alcalde accidental, 
Ambrosio Muñoz.

iNixsiuM «m
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Torres Mérida, Manuel, domi
ciliado últimamente en Vallado* 
lid, comparecerá en término de 
cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad (Se
cretaría del Sr. Nuñez Anciles) 
para requerirle en causa por hur
to de un Reioj, instruida por di
cho Juzgado.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1917.— El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez Anciles.

Q-oozaiaz, Antonino, cuyas 
demás circunstancias no constan, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid ó Madrid, procesado por 
estafa de 250 pes-etas á Arsenio 
Puertas, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid (Secre
taría del Sr. Nuñez Anciles) á fin 
de eonstituirsa en prisión y op- 

Itificarle el auto de procesamiento 
decretado en la causa menciona
da, bajo apercibimiento de que 

1 si no lo verifica será declarado 
; rebelde y le parará el perjuicio á 
1 que hubiere lugar

. Bermejo Alvarez, Telesforo, 
i natural de Toro, de estado solte- 
Iro, profesión florista artificia!, de 

15 años, es de estatura baja, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz agui
leña, color dal rostro moreno, 
viste americana de pana, panta
lón de rayadilla militar, boina y 

; botas negras, domiciliado últi-^ 
• mamente en Valladolid, procesa

do por hurto, comparecerá en 
? término de diez días ante el Juz- 
1 gado de instrucción del Distrito 
1 de la Audiencia de Valladolid 
j Secretaría dei Sr. Nuñez, á fin 
j de constituirse en prisión decre- 
| tada en mencionada causa aper- 
í eibido de que si no lo verifica se

rá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lagar.

Juzgados munioipales.

PALAZUELO DE VEDIJA.
Don Vicente Artero Ortega, Se

cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de Ve
dija-
Certifico: Que en las diligen

cias deljuioio verbal civil á que 
hace mención, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Bncabes/amiento—En la villa 
de Palazuelo de Vedijaá quince 
de Diciembre de mil novecientos 
diecisiete, el Tribunal Municipal 
de la misma constituido por los 
señores Juez, D. Remigio Perez 
Prieto y Adjuntos, D. Migue! 
Asensio Concellon y D. Estanis
lao Martin Escudero, habiendo 
visto y oído el precedente juicio 
verbal civil entre partes, de la 
una como demandante D. Vicen 
le Lopes Escudero, casado, sir
viente, mayor de edad, de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado D. Pedro Santaolaya 
Ruiz, vecino do Taves y Hahedo, 
en reclamación de pesetas, por 
ante mí el Secretario dijo.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado Ü. Pedro Santaolalla 
Ruiz, debemos de condenarle y 
le condenamos á que una vez fir
me esta sentencia satisfaga á don 
Vicente Lopez Escudero la canti 
dad de sesenta y cinco peseras 
que le adeuda más los daños y 
perjuicios, imponiéudole las oos 
tas de este juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
que será notificada en forma re 
glamentaria, lo proveemos, man
damos y firmamos. — Remigio 
Perez—Miguel Asensio.—Esta
nislao Martin.—Ante mí, Vicen
te Artero Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
<Boietin Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 281 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el Sr. Juez en Palazuelo de Ve
dija á diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.— 
El Secretario, Vicente Artero 
Ortega.—V,® B.’, El Juez, Remi
gio Perez.

------ ------

íNon onciAtEs
Regimiento de Infantería 

Isabel 11 núm. 32.

Muñoz Perez, Mariano, hijo de 
Lázaro y de Felipa, natural de 
Valladolid, da estado soltero, de 
profesión jornalero, de 22 años, 
estatura 1*590 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, procesado por faltar á incor
poración, comparecerá en término 
de 30 días ante el Comandante 
Juez instructor en esta Cuerpo 
D. Enrique Gonzalez Massa, re

sidente en esta plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1917.—Sí Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infaateria 
Isabel 11 núm. 32.

Rodríguez González, Eugenio, 
hijo de Patricio y de Josefa, na
tural de Villafrechós, partido de 
Rioseco, provincia do Valladolid, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 años, estatura 1*590 
milímetros, pelo y cejas negras, 
ojos castaños, nariz regular,barba 
poca, boca regular, color bueno, 
domiciliado últimamente en Vi
llafrechós, provincia de Vallado- 
lid, procesado por faltar á incor
poración, comparecerá en térmi
no de 30 días, ante el Comandante 
Juez instructor en este Cuerpo, 
D. Enrique Gonzalez Massa, r^si 
dente en esta plaza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel .11 núm. 32.

Ganso Martin, Francisco, hijo 
■de Francisco y de Sebastiana, 
natural de Palazuelo de Vedija, 
partido de Rioseco, provincia de 
Valladolid, da estado soltero, de 
profesión sirviente, de 22 años, 
estatura 1*632 n3xLímaros,_j2elo, 
cejas y ojds caStáños nariz regu
lar, barba lobulada, boca peque- 
queña, frente recogida, color mo
reno, domiciliado úitimenle en 
Palazuelo de Vedija, provincia de 
Valladolid, procesado por faltar 
á ineorporacioo, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor en este 
Cuerpo, D. Enrique Gonzalez 
Massa, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuario será declarado rebelde.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel IZ núm. 32.

Rodríguez del Caño, Saturni
no hijo de Alberto y de Agapita, 
natural de Tordesillas, provincia 
de Valladolid, de estado soltero, 
de profesión comerciante, de 22 
años, estatura 1*591 milímetros, 
cuyas s ñ-s personalesseignoran, 
domiciliado últimamente en Tor
desillas, provincia de Valladolid, 
procesado por faltar á incorpora
ción, comparecerá en término de 
30 dias, ante el Comandante Juez 
instructor en este Cuerpo, D. En
rique Gonzalez Massa, residente 
en esta plaza, bajoapercibimiento 
que de no efectuario será deola- 

' rado rebelde.
Valladolid 23 de Diciembre Ide 

1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique Gonzalez Massa.

Impr»ata del H«spioi« preTÍBMal
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